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SECCION PRIMERA____________
^n^terio de Relaciones con las Cortes

e la Secretaría del Gobierno Núm. 32.658
re CRk T° 397/1988. de 22 de abril, por el que se regula la inscripción 
El r asoc'aciones juveniles.

as°ciacioal ^CCrC?0 3-481 de 1977’ dc 16 de diciembre, que regula las 
*CZa tuteineS '*UVen**CS*lo bacc con oriterios todavía restrictivos y de natura- 
^nstitu3? 9UC *1an S'do superados por el contenido del artículo 22 de la 
efectos de100^0 61 quc ún‘camente se establece la obligación de Registro, a

p pu Acidad, de las asociaciones acogidas al mismo.

H^icntbr?3 Partc’ la entrada en vigor de la Ley 18 de 1983, de 16 de 
articulo 3 óqUe Crca el Consejo de la Juventud de España, establece en su 
jUveniles quqUe P.odrán ser miembros del mismo tanto las asociaciones 
secciones juv Ya lÍCnen re8ulación especifica al estar configuradas como 
federacion^ Cni es de otras asociaciones, como las asociaciones juveniles o

La POsibihH0^1111*035 P°r éStaS' . • •
Por personas 3d de quc al8unas de estas asociaciones estén constituidas 
^ntempiada ?UC 00 bayan alcanzado todavía la mayoría de edad, debe ser 
Con las adm • dC Cl an8ul° más favorable, al menos, por lo que a su relación 
c°ntenido dé?1Str3C'°nes Publicas se refiere, aplicando a estos supuestos el

Pare ■ arl*cu*° 22 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
asoc*aciones i? tanl°’ inveniente acomodar la normativa aplicable a las 
*as normas citad601*68 3 -a nucva situación creada por la entrada en vigor de 
de este tipo de aS’ ,ac'!',ando. en lo posible, la creación y funcionamiento 
normaiiva esn a.^c'ac'oncs en los casos en que no les sea aplicable una 
Ordcnamiento CC r3’ s'empre que sus fines y actividades se adecúen al

En su virtudUndÍC0 y n° estén Prohibidos por la Ley.
, ibcración dei pPropucsla dc los ministros de Cultura e Interior, y previa 
de *988, °nsejo de Ministros en su reunión del día 22 de abril

s)

„ Ani=ul01. . DisP°"8°:

prendida entre 1 • । asociacioncs cuyos miembros tengan una edad com
petidos a un °S 4 años cumPl>dos y los 30 sin cumplir, que no estén 
e'ectos de pubr8’^1611 juridico especifico, deberán inscribirse a los solos 
CorresPondientesICldad como asociaciones juveniles en los registros 

Art. 2,q । ' ’
art*culo anterio *nscr*^*rsc en los registros a que hace referencia el 
que actúen en r/ SC Presentar^ solicitud suscrita por la persona o personas 
ll,ución y estatu?m rC de *a asociación- adjuntando copia del acta de cons

En los c s m P°r lr*plicado’ firmados en todas sus hojas.
''denomina3 s*08 dcber^n c°nstar, como mínimo, los siguientes datos: 

Olras asociación Cl<)n ^UC no P°drá coincidir o inducir a confusión con 
"^oniicilio^oc^al1056"138 60 C* m*smo ámbito registral.

Afganos ?neS dc la asociación.
CualqiTer d,recdvos-

^egistro corresnon<r'° dC *°S dalos anteriores deberá ser comunicado al 
n ^rti 3 0 Lo-; lente Para que pueda surtir efectos ante la Administración. 

ezcan a sus brea mcn°res de edad miembros de la asociación que perte- 
.statutos, podrán a^ lrcct‘vos’ de conformidad con lo establecido en sus 

aa °S dcrechos on? ntC *aS administraciones públicas para el ejercicio 
^‘''istrativo. 3 ’ChaS asociaciones confiera el ordenamiento jurídico

Las Disposición transitoria
'°ridad a la enf06^ Prote<l’mienlos administrativos iniciados con ante- 
lsPuesto en el m^nK»60 V‘®°r Presenle ^ea' Decreto se regirán por lo

Disposición derogatoria

Queda derogado el Real Decreto 3.481 de 1977, de 16 de diciembre, por 
el que se regulan las asociaciones juveniles, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición fina!

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 22 de abril de 1988. — Juan Carlos R. — El ministro 
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, Virgilio 
Zapatero.

(Del "BOE" núm. 102. de fecha 28 de abril de 1988.)

SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 32.248

Por resultar desconocido Zenan Zhan en su domicilio de Calatayud 
(calle Sixto Celorrio, núm. 9), no ha podido ser notificado el acuerdo 
adoptado por esta Delegación del Gobierno, dictado con fecha 14 de marzo 
de 1988, que literalmente dice:

«Visto el expediente administrativo instruido en este Centro e iniciado a 
instancia del súbdito de nacionalidad china Zenan Zhan, solicitando per
miso de trabajo y autorización de residencia, en documento unificado y. 
resultando que. efectuadas las oportunas averiguaciones acerca de la 
documentación aportada en su día, se ha comprobado que el visado núm. 127 
de 1985, estampado en el pasaporte núm. 737044 de su titular, es falso, lo 
que supone efectuó ilegalmente la entrada en nuestro pais, pudiendo dar 
lugar a la oportuna denegación del permiso solicitado, lo que implicaría la 
obligación por parte del reseñado de tener que abandonar obligatoriamente 
el territorio español, se concede al interesado, en virtud de lo establecido en 
la normativa vigente, el trámite de audiencia por un plazo de diez días para 
comparecer en el procedimiento y formular cuantas alegaciones y pruebas 
considere necesarias en defensa de su derecho: llegado a su término sin 
manifestación expresa en tal sentido, se dará por concluso el expediente 
dictándose la resolución que en su caso proceda.»

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza. 27 de abril de 1988. — El delegado del Gobierno. Angel-Luis 
Serrano.

Núm. 32.251

Con fecha 26 de febrero pasado este Centro efectuó pliego de cargos 
dirigido a Javier Gil Bermejo, con domicilio en esta capital (calle Manuel 
Lasala, 22, l.° derecha), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 25 de febrero de 1988 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, de la que 
resultan los siguientes hechos:

Que usted, el pasado día 8 de abril, a las 1.45 horas, cuando se encon
traba en la calle Madre Vedruna, de esta capital, fue requerido para su 
identificación, no llevando consigo el documento nacional de identidad.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a la legislación 
vigente en la materia que, en su caso, podrá ser sancionada con multa de 
hasta 10.000 pesetas, lo participo a usted para que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante 
este Centro las alegaciones que estime opotunas en defensa de su derecho, 
en el plazo de ocho días hábiles a partir de la fecha en que reciba esta 
notificación.»
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Como quiera que el expedientado ha resultado desconocido en el domi
cilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el núm. 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 27 de abril de 1988. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis 
Serrano.

SECCION TERCERA
Diputación General de Aragón
DIVISION DE COMERCIO, CONSUMO
Y TURISMO Núm. 32.176

Desconociéndose el actual paradero de Armando Pérez Muñoz, propie
tario de un almacén de envasado de detergentes y lejías (sito en calle Ponte
vedra, núm. 40. de esta capital), por el presente se le comunica que en el 
expediente núm. 50.132 de 1987, iniciado con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y al amparo de la facultad 
atribuida por el articulo 4.1 del Decreto 18 de 1984, de la Diputación 
General de Aragón, de I de marzo ("BOA” núm. 8 del 15), fue incoado y 
realizado pliego de cargos y propuesta de resolución.

El interesado tiene a su disposición copia literal de la propuesta de 
resolución, de la que no fue posible realizar la notificación reglamentaria al 
ser devuelta por el servicio de Correos el certificado y la tarjeta de "aviso 
de recibo" sin cumplimentar, por no ser habido ni el interesado ni persona 
alguna que se hiciera cargo en su representación. Se le da por notificado a 
todos los efectos, y se advierte que las normas ordinarias establecen que 
una vez transcurrido el plazo legal de ocho días hábiles sin haber presen
tado escrito de alegaciones a la propuesta de resolución, se proseguirá el 
procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 26 de abril de 1988. — El jefe de la División de Comercio, 
Consumo y Turismo. Jerónimo Gargallo.

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO Núm. 31.337
ACUERDOS adoptados por la Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza 

en sesión celebrada el 29 de febrero de 1988.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada 
el 29 de febrero de 1988, bajo la Presidencia del limo, señor don Carlos 
Aranda Jaquotot, director general de Urbanismo, de la Diputación Gene
ral de Aragón, adoptó los siguientes acuerdos:

l .° Aprobar el acta de las sesiones celebradas en fecha 25 de noviem
bre de 1987 y 2 de diciembre de 1987.

2 .° a) Suspender la aprobación definitiva de la revisión-adaptación 
del Plan General de Ordenación Urbana de La Almunia de Doña Godina, 
sujeto al cumplimiento de las prescripciones que se recogen en el acuerdo.

b ) Someter el expediente nuevamente al trámite de información 
pública, conforme al articulo 128.2 del Reglamento de Planeamiento.

3 .° Considerar cumplidas las prescripciones impuestas por la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el 25 de 
noviembre de 1987, que acordó aprobar definitivamente las normas subsi
diarias de planeamiento de El Frasno.

4 .° Aprobar definitivamente la modificación puntual de las normas 
subsidiarias de planeamiento del término municipal de La Zaida.

5 .° Aprobar definitivamente la modificación del Plan general de 
Fuentes de Ebro, sujeto al cumplimiento de la observación recogida en el 
acuerdo de aprobación.

6 .° Considerar cumplidas las prescripciones impuestas por la Comi
sión Provincial de Urbanismo, en sesión celebrada el 9 de junio de 1987, 
que aprobó definitivamente el proyecto de delimitación de suelo urbano de 
Miedes de Aragón.

7 .° Dejar sobre la mesa el expediente referente a denuncia de mora, en 
licencia para acondicionamiento de local, sito en calle Latassa, número 12, 
de Zaragoza, a instancia de don Germán A. Gracia Piqueras, requiriendo al 
solicitante para que justifique ante la Comisión Provincial de Urbanismo la 
concesión por el Ayuntamiento de la licencia de apertura, toda vez que la 
misma es preceptiva y anterior al otorgamiento de licencia de obras, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento de Servi
cio de las Corporaciones Locales, al estar inmersa la actividad pretendida 
en las normas urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana 
de Zaragoza (titulo I), relativas a las normas de uso, capítulo I, artículo 
2.1.5, calificada como molesta dentro del Reglamento de Actividades de 30 
de noviembre de 1961.

Asimismo, deberá adjuntar al proyecto el cálculo justificativo de la 
instalación eléctrica, especificando la potencia instaurada, y grafiar en pla
nos la captación y evacuación en patios interiores de los humos y gases 
producidos en el obrador.

8 .° Dejar sobre la mesa el expediente referente a denuncia de mora de 
licencia de edificación de vivienda unifamiliar en calle La Huerta, en el

municipio de Jarque de Moncayo, a instancia de don José L. Cardiel Gas
par, y requerir al Ayuntamiento para que certifique si la parcela en quese 
pretende ubicar la edificación reúne las condiciones de solar y los servicios 
existentes en la actualidad.

Significar que hasta tanto en cuanto se cumplimente dicho requisito- 
queda en suspenso el plazo a que hace referencia el 9.7.a) del Reglamento 
de Servicio de las Corporaciones Locales, para entender concedida la licef 
cía de edificación por silencio administrativo positivo.

Recursos procedentes: Comunicar que, contra los presentes acuerdos- 
caben los siguientes recursos:

Para los números 3, 4, 5 y 6 son susceptibles de recurso de alzada, anIÍ 
el Consejo de Gobierno de la DGA durante el plazo de los quince día5 
hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín Opc' 
de la Provincia.

El resto, por tratarse de actos administrativos de simple trámite no s°n 
susceptibles de recurso administrativo ni jurisdiccional alguno. ,

Zaragoza a 20 de abril de 1988. — El secretario de la Comisión. ^aVL$ 
San Gil Casadevall. — Visto bueno: El presidente de la Comisión, Car 
Aranda.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza Núm. 29.624

Ha solicitado Electricidad Amaro, S. A., adjudicataria de las obras 
reforma de alumbrado público, primera fase,.en la localidad de Caban 
Ebro (Zaragoza), la devolución de la fianza definitiva de las mismas, y 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Co 
tación de las Corporaciones Locales, se hace público que durante el pú* 
quince días hábiles, a contar desde el presente, podrán formular, pores , 
reclamaciones ante la Secretaría General de la Excma. Diputación (Ke8 
General) quienes creyesen tener algún derecho exigible a la adjudicatan 
razón de la mencionada contrata, acompañando, en su caso, las prue 
justificantes de los reparos alegados. . c¡a

Zaragoza, 13 de abril de 1988. — El secretario general, Ernesto a 

Arilla.
Núm. 29-625

Ha solicitado Electricidad Amaro, S. A., adjudicataria de las ob^(je 
reforma de alumbrado público, conclusión, en la localidad de Villano 
Huerva (Zaragoza), la devolución de la fianza definitiva de las m’sma's‘ntra- 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de 0 
tación de las Corporaciones Locales, se hace público que durante el P 
quince dias hábiles, a contar desde el presente, podrán formular, por e 
reclamaciones ante la Secretaria General de la Excma. Diputación ( 
General) quienes creyesen tener algún derecho exigible a la adjudica'31^y 
razón de la mencionada contrata, acompañando, en su caso, las pr 
justificantes de los reparos alegados. rarcí®

Zaragoza, 13 de abril de 1988. — El secretario general, Ernesto
Arilla
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- 34SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Núm '
• . o d6*

Como consecuencia de la sentencia 19 de 1987, de 17 de febrer 
Tribunal Constitucional, que declaraba la inconstitucionalidad de los 
de gravamen superiores al 20 % (fijados de acuerdo con lo permitido p $ 
artículo 13.1 déla Ley 24 de 1983, de 21 de diciembre, de Medidas11 [a 
de Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales y y 
contribución territorial urbana correspondiente a los ejercicios 198 . 
1986), se dispuso un procedimiento especial de devolución por dne y 
para los contribuyentes que habían satisfecho sus recibos por este ¡os 
posteriormente se requirieron de las extinguidas Zonas de recaudad sU 
valores pendientes de cobro afectados por la citada sentencia, P 
reemisión con el tipo de gravamen autorizado (20 %). . >rencia

La emisión corregida de estos valores ha sido trasladada por13 '^goza- 
Territorial del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria de Za 
provincia al Servicio Provincial de Recaudación para efectuar su c° cUyo 
mediante un proceso especial de recaudación en período voluntan • 
alcance es el siguiente: .

Se pone en conocimiento de los interesados, y en especia r(,n3S. 
contribuyentes de los municipios de El Burgo de Ebro, Calatayud. a 
Cimballa, Chiprana, Epila, Los Payos, Gallur, Lumpiaque, Moyu tj|10- 
Muela, Nuévalos, Puendeluna, Sos del Rey Católico, Tarazona y1 n rj(Ofi»* 
que no hubieran hecho efectivos sus recibos de contribución r(ií 
urbana correspondientes a los ejercicios de 1984,1985y/o * $|05 
del dia 16 de mayo quedará abierta la cobranza voluntaria pa 
valores, una vez corregidos en cumplimiento de la sentencia "'^aj-go

Todos los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos, sin dürantc 
alguno, en las entidades de ahorro que a continuación se expresan. s<jC el 
el período especial de recaudación en voluntaria, que comprender’ ep 
16 de mayo al 15 de julio, ambos inclusive, siempre que los recibos iberá 
poder de la respectiva entidad de ahorro colaboradora, la cua |0§ 
expedir el oportuno justificante, en caso de extravío de los mism • 
contribuyentes interesados.

Se 
gz

lai 
de
A 
1. 
de 
m 
Se 
de 
di 
fo 
es

C

§

A

L< 
in

3C 
se 
di 
¡n



BOP Zaragoza.—Núm. 104 9 mayo 1988 1395

del 20 advíerte 9ue transcurrido el plazo voluntario se incurrirá en el recargo 
e %, iniciándose el procedimiento de cobro en la vía de apremio. '

aragoza, 3 de mayo de 1988. — El presidente, José Marco Berges.
Localidad y entidad de ahorro para efectuar el pago, ubicación y horas 

El Burgo de Ebro. — Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
a i y ^’°ja (carretera de Castellón, sin número). Lunes a viernes, de 8.30 
al<00; sábados, de 8.30 a 12.30.

alatayud. — CAMPZAR (plaza Generalísimo Franco, 1). Lunes a 
ernes, de 8.30 a 14.00; sábados, de 8.30 a 12.30.

21 Enel Ayuntamiento, los martes días 17,24 y 31 de mayo; 7,14, 
CAMP?6 •ÍUnÍ°’ y 5 y 12 de julio’ de l7 00 a l8 00- También en la 
sáhna de Aleca (calle Goya, 30). Lunes a viernes, de 8.30 a 14.00; sábados> de 8 30 al2 30 ’ ’
•8.00Í,T)a**a' —^nC* Ayuntamiento los días 1 y I5dejunioyjulio,de 17.00 a 

númer en *a CAMPZAR de Nuévalos (Generalísimo Franco, sin 
Chin LUnCS 3 viernes> de 9 °0 a 13-00; sábados, de 9.00 a 12.30.

14 00 ,^,na• CAMPZAR (General Mola, 12). Lunesa viernes,de8.30a 
q sábados, de 8.30 a 12.30.

sábart^8 j n AM PZAR (General Franco, 2). Lunes a viernes, de 8.30 a 14.00; 
I os ’ de 83° a l2-30.

a 18.00 T^OSk ^nC* Ayuntamiento, los días 1 de junio y 1 de julio, de 17.00 
Lunes a „am lén en la CAMPZAR de Tarazona (avenida de Navarra, 2). 

C.allurernr'*de 8'30 a l4 00; sábados- de 8.30 a 12.30.
Abados a 0 ^^^'’^AR (Calvo Sotelo, 1). Lunes a viernes, de 8.30 a 14.00; 

l u s’ de 8.30 a 12.30.
14-00; a AMPZAR(Muntadas, 126). Lunesa viernes, de 8.30 a 

MoyuidOS’de830al2.30.
14.00; sábad ■ AMI*ZAR (Capitán Godoy,43). Lunesa viernes, de 8.30 a 

LaMuda c 8-30 3'2-30-
a viernes dp « . AMPZAR(plaz.adelCorazóndeJesús,sin número). Lunes 

. Nuéválos - c l4 0°: sábados- de 8-30 a 12.30.
v*ernes de 8 m .MPZAR (Generalísimo Franco, sin número). Lunes a 

■•uenddun.’ sábad“’ d= S-30 » l2.30.
19.00. También i e* Ayuntamicnt0* l°s d*as • y 15 de junio, de 18.00 a 
v*ernes, de 8 30 CAMPZAR de Zuera (calle Mayor, 28). Lunes a , So, Abados, de 8.3^2.30. ’

Lunes a viernes i 2 IIC°' — CAMPZAR (avenida Laureano Labarta, 2). 
Tarazona. -clí?0 3 l 4 00; sábad°s. de 8.30 a 12.30.

3 l4 °0; sáhadn,. j , ZAR (avenida de Navarra, 2). I.unes a viernes, de 8.30 
. 12.30.

ternes, de 8 in 1 .^^^AR (plaza de Santa María, sin número). Lunes a 
U 3 l4 00; sábados, de 8.30 a 12.30.

cuarta
de Huesca

Núm. 32.190^«ad^MaÍT Z50 dc 1987

Concepto- 1 aria"bc*cn Franco de Espés Mantecón.
Acción de Adu?111468105 esPcciales- — Contra expediente núm. 10 de la 
Basóleo Q nas e Impuestos Especiales por presunto uso indebido de 

'3d° Para nounc86 •oca**zad° a la interesada en el domicilio indicado seña- 
( e| v>gente Reg| aCI°nCS’dc conf°rm*dad con lo prevenido en el articulo 90 
1 ^^istrativasT^0 de Procedim*enlo para las reclamaciones Económico- 
■999 de [981 J.. dc a8osto de 1981, aprobado por el Real Decreto 
e . SePtiembre |lcad° cn el “Boletín Oficial del Estado" los días 9 y 10 

^•ento de ]o C c ,nolil"'ca por medio de este anuncio que. en cumpli- 
,ecretar¡a de ew‘tTminadO 60 C* ar,'cu*° del citado Reglamento, en la 
.e| s‘gu¡ente al6 r'buna* y P°r un plazo de quince días, contados a partir 

(.lenic. con el fj3 Publ*cac*dn de este anuncio, tiene de manifiesto el expe- 
°rniular el es -n C ^Ue pueda examinarlo y tomar las notas precisas para 

est*nie más con™0 dC 3*C8ac*ones' y aportar o proponer las pruebas que 
r ^besca a 2/aniCLt^S P3ra *3 mej°r defensa de sus intereses.

atavia. e abrd de 1988. — El secretario accidental. Miguel-Angel

^ÍCIQN QUINTA_____________
^arag0Za Núm 30 743

*'°stal 5 5 ¿ad|° d°n Pab*° Ciordia Sánchez, en representación dc María 
lnsia|ación a» L lccncia urbanística para legalización, acondicionamiento e 
A De confn “I Ca“e Man'a Lostal’ núm 5"
^enoviem?"^ C°n *° estab*ecido en los artículos 30 del Decreto de 

di3bre simultá^ de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
' as’ durante 1nC3mcnle información vecinal y pública por término de diez 
'ntervenci6n CU3*es todos los que se consideren afectados por dicha

Pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 15 de abril de 1988. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes inmuebles Núm. 33.146

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza; j
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio número 42.424 

de 1984, que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 2 
de mayo de 1988 la siguiente

«Providencia. — Autorizada con fecha 16 de marzo dc 1988 la subasta 
de bienes inmuebles del deudor don Severiano, conocido por Fernando 
Infante Martín, cuyo embargo se realizó por diligencia de fecha 6 de mayo 
de 1987, en expediente administrativo de apremio instruido en esta Agencia 
Ejecutiva, procédase a la celebración de la citada subasta el día 7 dc junio 
de 1988, a las 10.00 horas, en la sala de subastas de la Casa Consistorial y 
obsérvense en su tramitación y realización las prescripciones de los ar
tículos 136, en cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación y reglas 87 y 88 de su Instrucción.»

Notifiquese a los deudores y anúnciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Excmo. Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.

En cumplimiento de dicha providencia se publica anuncio y se advierte 
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote 1
Piso primero, número 5. en la segunda planta alzada, de unos 49.84 

metros cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 
2,1336 % en relación al valor total del inmueble. Linderos: derecha 
entrando, patio interior y piso primero, número 4; izquierda, piso primero, 
número 6; fondo, casa número 7 de la calle Avila, y frente, hueco de escalera. 
Es parte de una casa en esta ciudad, en calle Avila, número 9. Solamente 
sobre la mitad indivisa. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9. al 
tomo número 2.336; folio 181, finca número 1.300.

Lote 2
Piso tercero derecha, en la cuarta planta superior, de 70.90 metros 

cuadrados y una cuota de participación de 9,99 %. Linda: pof la derecha 
entrando, con el patio posterior de luces; izquierda, calle de Burgos; fondo, 
casa número 39 de la misma calle, y frente, rellano y caja de escalera y piso 
tercero derecha. Forma parte de una casa en esta ciudad, en calle Burgos, 
número 41. Solamente sobre la mitad indivisa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9. al tomo 2.336, folio 132, finca número 1.300.

Tasación lote 1: 747.600 pesetas; hipoteca, 25.000 pesetas; tipo, 722.100 
pesetas.

Tasación lote 2: 1.063.500 pesetas.
2 .° Que serán posturas admisibles en primera licitación las proposiciones 

que cubran como mínimo los dos tercios del tipo, y en segunda e inmediata 
licitación las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del 
que rigió en primera licitación.

3 .° Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza al menos del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Caja Municipal si los adjudicatarios no hacen efectivos el 
precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

4 .° Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

5 .° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

6 .° Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

7 .° Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles, obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encon
trándose de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración de la subasta, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado en la respon
sabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .° Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 
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de la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 
venta directamente a favor del cesionario.

9 .° Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al número 7 del articulo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias:
1 .* Si el deudor se encontrare en rebeldía sirva este anuncio de notifi

cación a todos los efectos.
2 .* Sirve igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

hipotecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
Zaragoza, 2 de mayo de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 31.344

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 320 de 1988, promo
vido por don Miguel-Angel García Ortega, contra acuerdo de 19 de 
noviembre de 1987 de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, por la que se imponía al recurrente la sanción por falta de 
carácter leve, por descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones, y 
contra el desestimatorio presunto por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto de fecha 5 de diciembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 31.345

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 324 de 1988, promo
vido por don Emilio Sáez Incertis, contra los siguientes acuerdos del Minis
terio de Defensa: de 10 de diciembre de 1987, del Excmo. señor teniente 
general del Mando Superior de Personal, por la que se desestima la petición 
de escalafonamiento, y de 11 de abril de 1988, desestimatorio del recurso de 
alzada interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 31.347

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 333 de 1988, promo
vido por don Luis Lain Nicolau y otros, todos ellos funcionarios del 
Cuerpo de Controladores Laborales destinados en Zaragoza, contra los 
siguientes acuerdos: de 6 de julio de 1987 de la Subsecretaría del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, acordando la aplicación a los recurrentes el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado, y de 11 de febrero de 1988, acordando desestimar el recurso de 
reposición formulado número 5.611 de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 31.349

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 329 de 1988, promo
vido por don José Malo Añaños, contra acuerdo del delegado del Gobierno 
en Aragón por el que se destima el recurso de reposición interpuesto contra 
la resolución de fecha 9 de diciembre de 1987 de la misma autoridad, por la 
que se declaraba la jubilación por edad reglamentaria del funcionario, sin 
que se fijase en la misma el abono de las cuatro mensualidades.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 31-3^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha in*cr 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 327 de 1988, pron'3' 
vido por don José-Miguel Muñoz Barrado, contra acuerdo del Ministerl 
de Defensa (Dirección General de Personal) de 22 de febrero de 1988, p°r‘ 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de • 
de octubre de 1987, por la que se ordenó el pase al servicio activo 
recurrente, quedando en disponibilidad y agregado a la Academia Gene 
Militar. |a¡

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relac1 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulad0 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , y 

Zaragoza, 18 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno- 
presidente.

Núm. 31'3^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha ¡n*t 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 339 de 1988. pr0 .g 
vido por don Angel-César Gimeno Peralta y otros, contra acuerdo P*6'1^ 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 10 de febrero de 1983, asig»13 
a diversas plazas de funcionarios nivel retributivo 26, habiéndose lo - 
lado solicitud por los letrados asesores de dicha Corporación en 11 de ^ ' । 
de 1987 de que se ejecutara y aplicara dicho acuerdo, denunciada la mo 
16 de enero de 1988, y desestimación presunta de la misma.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento g 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en fe a^ra 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 3 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , y 

Zaragoza, 20 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno.
presidente. Núm. 31-352

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha । 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 328 de 1988. Pr 
vido por don Leandro-Teodoro Duarte Jiménez y otros, contra ac 
plenario del Ayuntamiento de Farlete de fecha 22 de octubre de 
desestimatorio por silencio administrativo del recurso de repo 
interpuesto. |3<

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanc' 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 1988. — El secretario. — Visto buen 
presidente. .. i$3

Núm- 3>'

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 244 de 198 je 
vido por don José Romero Muñoz, contra resolución de 19 de e 
1988 del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza por la que mantenía 
ciones impuestas al recurrente por la infracción de la Ordenanza reg 
de actividades comerciales e industriales en terrenos públicos. , ,e |a5 

Lo que se publica en este periódico oficial para jadas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como den13*1^^^»1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en u|adora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar70huenO: 

Zaragoza, 22 de abril de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

Servicio Provincial de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo Núm-31 

de^0*^
El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden c| jt 

febrero de 1962 (“BOE" número 60, de 10 de marzo), reproducá ) 
la provincia número 65 de 21 de marzo, con la nueva regíame e5te 
funcionamiento de los Botiquines de Urgencia en los medios ^^¡gpte^ 
Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, 
la Diputación General de Aragón, ha prestado su conformidad y oent 
la necesaria autorización para la instalación de un botiquín soh*-1 sC u11 
municipio de Torralba de Ribota, de esta provincia, concer' ,'aC¡¿n 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la pu , 
esta nota en el "Boletín Oficial de Aragón", para que puedan pjpi^ 
reclamaciones al mismo, que de existir deberán presentarse anle ar S^13 
tación General de Aragón (Servicio Provincial de Sanidad. Biene
y Trabajo), la cual, a su vista, resolverá lo que proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento. , ovin6*8* 
Zaragoza, 22 de abril de 1988. — El jefe del Servicio r

Sanidad. Bienestar Social y Trabajo, Enrique Cebrián Mórcate-
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Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 28.618

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el articulo 9.9-2 

e la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones
Materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Reglamento 

e aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
^°mete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica para 
a que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 

Publica:
Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

omicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 281-87.
tensión: 10 kV.
Ofigen: Cable de ET Lasierra Purroy, sin número, a ET viviendas 

utrero, número 1.
Término: ET Sancho Ramírez, S. A.

°ngitud: 300 metros, entrada y salida.
ecorrido: Calles Nuestra Señora de Monlora y Sancho Ramírez, de 

^tagoza.
finalidad de la instalación: Alimentar a la nueva ET.
^esupuesto: 3.483.121 pesetas.

y pr ° °S atIue**os que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
DivisSAntar SUs alegactones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
en e| ' n de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, núm. 126) 
anu P aZ° de lreinta dias. a partir de la última fecha de publicación de este 
en “u10 Cn el “Boletín Oficial del Estado’’, Boletín Oficial de la Provincia y 

n Heraldo de Aragón”
Enerp^^023’. 7 de abril de l988- — E1 Íefe de la División de Industria y 

la- Mario García-Rosales.

D|VISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
Núm. 28.619

octiíbr aCUerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

de la [ » ^^fe autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
en mat V■. ° de 1966> de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
de ap|ienade *nstalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
someteCaC1Ón’ aprobado Por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
*a que 1 ln*Ormaciún pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica para 
PúbliCa.SC Sobcita autorización administrativa y declaración de utilidad

Dom'Oriar’O: Eléctr>cas Reunidas de Zaragoza, S. A.
RefPr'C110: Zaragoza (San Miguel, 10).
TenJ?0131 AT 282-87-
pensión: 10 kV.
Térm-n ^ab*e de ET Molino, núm. 4, a ET Don Jaime I, núm. 35. 
i«Xd'2(r1Esp"z''M’“'"úm8
Recnr a'.20 metros- entrada y salida.
Tinalid a ^a"e San Braulio, de Zaragoza.
Prp., ad de *a instalación: Mejorar el suministro de energía eléctrica. 
TÓd"PtóSto:618 4l3 pesetas.

Present a9Ue**Os que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
^*v*sión d'' |US a*eSac*ones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
Cn e* piaz C| ndUStrÍa y Energ*a en Zaragoza (Conde de Aranda, núm. 126) 
anuncio c° d?lt<reintadias. a partir de la última fecha de publicación de este 
en C “Boletín Oficial del Estado”, Boletín Oficial de la Provincia y 

Zarap ° dc Aragón”.
EnerB¡a 7 de abril de 1988. - - El jefe de la División de Industria y 

^•Mano García-Rosales.

agistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 33.978
Don José p . J .

númcr "r,quc Mora Mateo, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Hace ° dC /aragoza y su provincia;

^^istrat 3^1^2 <^Ue en autos número 225 de l988> tramitados en esta 
FrenOs Qj“ra a instancias de Inmaculada Gil de Montes, contra Ajesa y 
de 1988 se hra’ Cn reclamacidn Por despido, con fecha 25 de marzo

^Dada 3 d'ctado Providencia que, copiada literalmente, dice:
desPido f CUenta: Por recibida la anterior demanda en reclamación por 
y °lro, r’ ?rmulada a instancia de Inmaculada Gil de Montes, contra Ajesa 
*as 12-00 l)ISlrcnse y fórmense autos. Se señala el próximo día 10 de mayo, a 
COnciliació°raS-* Para *a celcbrac¡ón en única convocatoria de los actos de 
que los act0 y en su cas°; cítese a las partes con las advertencias de 
dernandadoS-SeÍ:ÍaladOS n° podrán suspenderse por la incomparecencia del 
*Os 'nedios^ 3SÍ Como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos 

enco ( C prueba de que intenten valerse.»
en *gnoradntrandOSe *a empresa demandada Ajesa, de Utebo (Zaragoza), 
^^¡hciq ° paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 

Dad» Pa,a qUC s*rva de notificación y citación.
José.£ .^n Zaragoza a 28 de abril de 1988. - El magistrado de Trabajo, 

tnr,qpe Mora.-El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 
de Barcelona
Cédula de citación Núm. 32.541

En méritos de lo acordado por providencia de esta fecha dictada en los 
autos número 1.540 de 1985, que se siguen ante esta Magistratura de Tra
bajo número 4 de Barcelona, a instancia de José Mojarro Domínguez, 
contra O. G. S. Española, S. A., Lofegal, S. A., y Temán, S. A., sobre 
reclamación de cantidad, se cita a las mencionadas demandadas, hoy en 
ignorado paradero, al objeto de que comparezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo y en la sala audiencia (sita en la Ronda de San Pedro, 41, cuarta 
planta, de Barcelona) el día 27 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 
para la celebración del oportuno acto previo de conciliación, significándo
les que, caso de no existir avenencia en el mismo, el juicio en única convoca
toria se celebrará a continuación, y al que concurrirán con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, advirtiéndoles que no se suspenderá el 
juicio por falta de asistencia de dichas demandadas debidamente citadas, 
advirtiéndoles que las sucesivas notificaciones se harán en estrados de esta 
Magistratura número 4.

Y para que tenga lugar la citación en legal forma a las expresadas 
empresas demandadas, se libra la presente en Barcelona a 22 de abril de 
1988. — El secretario, E. Labordeta de la Cal.

Núm. 32.542

En el procedimiento número 735 de 1985, seguido en esta Magistratura 
de Trabajo número 4 de Barcelona, a instancia de Antonio Ortega Ortega y 
José Mojarro Domínguez, contra O. G. S. Española, S. A., en reclamación 
por cantidad, se ha dictado por el limo, señor magistrado de la Magistra
tura de Trabajo número 4. don Eduardo Barrachina Juan, sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda en reclamación de 
cantidad formulada por Antonio Ortega Ortega y José Mojarro Domín
guez, contra la empresa O. G. S. Española. S. A., absolviendo de la misma 
a la demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, advirtiendo a 
las partes que contra la misma pueden interponer recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de Trabajo, a preparar en esta Magistratura 
dentro de los cinco dias siguientes a la notificación de esta sentencia, de 
conformidad con los artículos 153 y 178 de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral.»

Asimismo se ha dictado por el secretario señor E. Labordeta de la Cal la 
siguiente propuesta de providencia de fecha 17 de marzo de 1988 y en 
relación al mismo procedimiento indicado:

«Propuesta de providencia de su señoría el secretario señor don Enrique 
Labordeta de la Cal. — Barcelona, a la misma fecha.

Se tiene por anunciado en tiempo y forma por la parte recurrente el 
recurso de suplicación contra la sentencia dictada en este proceso, y por 
designado al letrado don Francisco Caparrós Martínez, pónganse los autos 
a disposición del mismo para que en el plazo de una audiencia se haga 
cargo de aquéllos e interponga el recurso en los diez dias siguientes, que 
correrán cualquiera que sea el momento en que el letrado retire los autos 
puestos a su disposición (art. 154 de la Ley de Procedimiento Laboral) y de 
no efectuarlo se tendrá a la parte recurrente por desistida del recurso y se 
archivarán en su caso las actuaciones.

Interpuesto en tiempo y forma, continúe la tramitación conforme a lo 
previsto en la Ley hasta elevar los autos al Tribunal Central de Trabajo 
acompañados de oficio (artículos 155 y 178 y siguientes de la Ley de Proce
dimiento Laboral).

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante esta Magis
tratura en el plazo de tres días.

Lo que propongo a su señoría ilustrísima para su conformidad.
Conforme, el limo, señor magistrado. — Ante mi.»

Y para que sirva de notificación a O. G. S. Española, S. A., en para
dero desconocido, expido y libro el presente edicto en Barcelona a 19 de 
abril de 1988. Y con la advertencia que las sucesivas notificaciones se 
efectuarán en estrados de esta Magistratura número 14 de Barcelona y su 
provincia. — El secretario. E. Labordeta de la Cal.

SECCION SEXTA_______________
A L A G O N Núm 32 564

Don Vicente Bernad Coves. en nombre y representación de Novel 
Lahnwerk Alagón, S. A., ha solicitado licencia para ejercer la actividad de 
taller mecánico (fabricación de piezas metálicas), con emplazamiento en 
calle Carrera de Caballos, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 de! Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin dc que quienes se consideren 
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afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Alagón, 28 de abril de 1988. — El alcalde, Rogelio Castillo.

A L B O R G E Núm. 32.210

En sesión plenaria de este Ayuntamiento de fecha 26 de febrero de 1988 
fue aprobada la plantilla de personal en los términos que se relacionan:

Funcionarios de carrera

Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención. Número de plazas: 
Una. Grupo B. Escala técnica. Subescala Administración general. Clase 
tercera. Categoría secretario.

Número total de funcionarios de carrera: Uno.
Alborge, 26 de abril de 1988. — El secretario. - Visto bueno: El alcalde, 

Ricardo Artigas Galindo.

A Z U A R A Núm. 32.569

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria del día 15 de abril de 
1988, acordó la operación de cuenta de crédito a concertar con la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, por un importe de 2.500.000 pesetas, 
por plazo de un año y al interés de este tipo particular de cuentas (14,25 %), y 
demás condiciones que esta entidad tiene establecidas para esta clase de 
operaciones.

Se abre un plazo de información pública de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales podrá examinarse el expediente en la 
Secretaria para formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Azuara, 25 de abril de 1988. — El alcalde.

B A D U L E S Núm. 32.559

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el presupuesto ordinario 
de 1987, queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si al término del 
periodo de exposición no se hubieran presentado reclamaciones.

Badules, 25 de abril de 1988. — El alcalde, Manuel Bellido.

CABAÑAS DE EBRD Núm. 32.562

Plantilla del personal de este Ayuntamiento, aprobada por la Corpora
ción municipal en sesión de 24 de febrero de 1988:

Funcionarios de carrera

Un secretario-interventor, grupo B, clase tercera, categoría tercera.

Personal laboral duración determinada

Un encargado del servicio de aguas, contrato por seis meses prorroga- 
bles, servicios contratados.

Número total de funcionarios de carrera: Uno.
Personal de duración determinada: Uno.
Cabañas de Ebro, 27 de abril de 1988. — El alcalde, Pedro Bellé.

D A R O C A Núm. 32.568

Tramitándose en este Ayuntamiento expediente de permuta del bien 
municipal consistente en garaje de 28,50 metros cuadrados de superficie, sito 
en calle Calamocha, sin número, por otro bien, propiedad de doña Maríade 
la Concepción del Valle Rebull, consistente en terreno de 110 metros 
cuadrados de superficie, sito en calle Calamocha, sin número, se abre 
período de información pública al objeto de que pueda ser examinado el 
expediente y presentadas las observaciones y reclamaciones que se estimen 
pertinentes, en las oficinas municipales, durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Daroca, 28 de abril de 1988. — El alcalde accidental.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 33.091

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 29 de abril 
de 1988, aprobó definitivamente el presupuesto general único del ejercicio 
económico de 1988, con operaciones de crédito, nivelado en ingresos y 
gastos, cuyo desarrollo a nivel de capítulos es el siguiente:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 112.650.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 28.650.000.
3. Tasas y otros ingresos, 122.757.224.

4. Transferencias corrientes, 116.989.000.
5. Ingresos patrimoniales, 134.258.528.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 263.318.644 pesetas.
7. Transferencias de capital, 279.930.138.
8. Variación de activos financieros, 8.650.000.
9. Variación de pasivos financieros, 190.796.466.
Total presupuesto preventivo de ingresos, 1.2 58.000.000 de pesetas-

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 243.864.021 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 152.215.000.
3. Intereses, 42.956.200.
4. Transferencias corrientes, 33.111.945.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 756.228.151 pesetas.
8. Variación de activos financieros, 6.600.000.
9. Variación de pasivos financieros, 23.024.683.
Total presupuesto preventivo de gastos, 1.258.OOO.OOO de pesetas.
Contra el acuerdo de aprobación definitiva los interesados lc8in . y, 

podrán interponer directamente el recurso contencioso-administ'"3 ,c 
puntualizando que tal interposición no suspenderá por sí la efectivu • 
este acuerdo (articulo 113, ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 446 y 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.)

Ejea de los Caballeros, 30 de abril ded 1988. — El alcalde.

G E L S A
Núm. 32.5^*

Por el Pleno de este Ayuntamiento, con asistencia de los nueve m*e^ 
que, de hecho y de derecho, lo componen, en sesión celebrada el día 
abril de 1988, se adoptó el acuerdo que, literalmente, dice: , sC

Contribución urbana. — Seguidamente se da cuenta del expediente q 
instruye en virtud de lo dispuesto en la Ley 26 de 1987, de 11 de ^lCieI,e|a 
(“BOE” núm. 297, del día 12), por la que se regula el tipo de gravamen 
contribución urbana para el año 1987 y sucesivos, teniendo en cuen(ja(jo 
reciente revisión de valores catastrales de urbana de esta villa y lo acor 
por este Ayuntamiento en 27 de octubre y 29 de diciembre de 1987, ^cl sC 
constancia de que durante dicho plazo reglamentario de su exposición 
ha presentado reclamación alguna contra el acuerdo municipal adop 
29 de diciembre de 1987, en que se fijaba inicialmente el tipo *mP°®lllsegún 
dicha contribución, conforme a la citada Ley número 26 de 198 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 11, del día 

enero de 1988. rtícul0
Tras la deliberación pertinente, con el quórum que determina el a 

47.3 h) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de reg^ 
local, se acordó elevar a definitivo el siguiente acuerdo municipal c 
diciembre de 1987: , . dell*^

Por unanimidad se acuerda elevar a definitivo el tipo impositivo e 
sobre la base liquidable de la contribución urbana para el año < e y 
sucesivos, según lo dispuesto en el artículo 1.2 a), disposición 
disposición transitoria de la Ley 26 de 1987, de 11 de diciembre, en re 
con el artículo 1.5 de la misma Ley. . e{ectoS

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto y a l°s je 
determinados en el artículo 190 del Real Decreto legislativo 781 de oner 
18 de abril, contra cuyo acuerdo definitivo los interesados podrán m 
directamente recurso contencioso-administrativo, el cual no susp 
por sí solo, la aplicación del mismo.

Gelsa, 28 de abril de 1988. — El alcalde.
• 32-5^

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Nu,n

Don José-Luis Cano Llucía, actuando en nombre y representac^^ 
Restaurante Río Grío, ha solicitado licencia municipal para esta s Con 
actividad de instalación de depósito de propano aéreo de 4.000 । en c| 
emplazamiento en kilómetro 263 de la CN-1I, Madrid-Zarago7 ■ 
término de Mularroya. e| artícu'

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en .vaS y 
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, ^^¡(jere11 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan 0 bservaC*0' 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las o • 
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. Ferna^0

La Almuniade DoñaGodina, 25 de abril de 1988. El alca c,
Monteagudo Aznar. x

■ 32.5®'
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA N‘,n’

El contratista don Mariano López Navarro ha solicitado la je |aS 
del aval de 629.798 pesetas depositado en garantía de la ejeC,0- 
obras de canalización y cubrimiento del colector ‘ Brazal Hon.entc a| de , 

Durante el plazo de quince días, contados a partirtÍLl. S'nrirse recl3"13 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, pueden prese 
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ciones por parte de quienes creyesen tener algún derecho exigible al 
a Judicatario por razón del contrato garantizado.

a Almunia de Doña Godina, 26 de abril de 1988. — El alcalde, Fernando 
Monteagudo Aznar.

l u n a Núm. 32.209
act ^an ^a*entln * Gavera Felices ha solicitado licencia para establecer la 
de éstade.8ranja cunícola, con emplazamiento en paraje “Los Huertos", 

*° 30°dUe SC haCC púL>lic°, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu- 
Peli e* Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
afecrdSaS 3° de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
escrit* °S de a*8“n mod° por la actividad de referencia puedan formular por 
nes n° presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observacio- 

er mentes durante el plazo de diez días hábiles.
na, 20 de abril de 1988. — El alcalde, Valentín Talavera Lasierra.

N1c ü e l l a Núm. 32.561
parae^00 deeste Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
4 061 iaT*CrC1C*° de *988 9ue' nivelado en ingresos y gastos, asciende a 

' pesetas.
legisíatCUn7Pl‘m‘ento de lo d*sPuest0 en el artículo 446 del Real Decreto 
pública V° । de 1 ^86, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
Cuales r^a 3 ^ecretar*a municipal por el plazo de quince días, durante los 

po ran Presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes. 
P^^ntado^-i00 61 P‘aZ0 anteriormente expresado no se hubieran 

Nim- n rec*amaciones, se considerará aprobado definitivamente. 
8 e|la. 27 de abril de 1988. - El alcalde.

^££LQN SEPTIMA____________
At)MlNiSTRACI0N DE JUSTICIA

z8ados de Primera Instancia
ZGAOO NUM. 3 Núm. 31.432 

u°nJulioA
número ée?Cre ^ay°- magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
Hace dC Zaragoza;

traniita exn^ ^UC en esle duz8ado V e* núm. 116 de 1988-MC se 
Lupa Pase ei ente de dominio por exceso de cabida, instado por Manuel 
a RústiCaUal'^e,asi8ui^^

de "Los Lia V,’nasitaenel término municipal de Utebo (Zaragoza), partida 
l^reas. Lind"08 ’’ dC 4 fanegas de cabida, equivalente a 28 áreas 60 cen- 
। nscrita en ^o11006’ con Pedro Campillo, y al sur, este y oeste, con riego. 

I4 d C jíistro de la Propiedad núm. 3 de esta ciudad al tomo 49, 
rO|icitandoe Jtebo’ fol'o 178, finca 855, inscripciones quinta y sexta, 
5’^0 metr la cabida de la finca sea de 53 áreas 60 centiáreas, o sea, 

p^etros cuadrados.

a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar la 
Cn at*tos V lcitada para que en el término de diez días puedan comparecer 

^ado e d-»8ar *° Aue estimen conveniente en orden a lo solicitado. 
°cho. ¿aragoza a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y 

JUez’ dul*o Arenere. Ante mí: El secretario.

NUM. 4
''®du|a .

* no,ificación Núm. 32.591

j^Úan enS dC proced*miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
(jaittle Xia^^e'^Sado a instancia de Banco de Vizcaya, S. A., contra don 
d’^sto, cC LIoP* baj° el número 614 de 1987-C, el señor juez ha 
cé^dado |OnrSUSpens’dn de *a aprobación de remate, hacer saber al 
n los ntisn, ^10^0 Hue en la venta en pública y tercera subasta celebrada 
drelas Por eTh"S*n sujec*dn a ti?0, ba sido ofrecida la suma de 1.650.000 
l¡bS’ s*8uient len qUe a* i*113* se md*ca- a Hn de que en el término de nueve 
d^^dogi mCS a* recibo de la presente cédula, pueda pagar al acreedor

prev Sni0 ° presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
^odel tipo^'d0 en e* articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

a kSCdcÍe sin f tasac‘ónL 0 pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
ofr nar el reC CCt° *a probación del remate, obligándose al propio tiempo 

CBCa S,° dC* pr*nc’pa* y *as costas en *os plazos y condiciones que 

Viv-^naVú SUbasta:

Es tm P'S0 se8undo> número 10, en la cuarta planta de 
Orado Pn JP0Ly forma parte de la casa sita en calle Doctor Iranzo, 52.

en 2-593.OOO pesetas.

Y para que sirva de notificación a los fines y término acordados al 
demandado, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
cédula en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.

CALATAYUD Núm. 30.077

Don Joaquín Aguirre López, juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía núm. 81 de 1988, seguido 

en este Juzgado a instancia de Felicísimo-Teófilo Ibáñez Bailón, represen
tado por el procurador don Joaquín Alvira Zubia, contra General Europea, 
Sociedad Anónima (CESA), y contra Mohamed Bellahcen, natural de 
Argelia y cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Bagneres de Luchon 
(Francia), sobre reclamación de la suma de 3.5OO.OOO pesetas, se ha 
acordado librar el presente y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia a fin de emplazar a Mohamed Bellahcen para que dentro del 
término de treinta días comparezca en forma en autos y conteste la demanda, 
con apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar, significándole que las copias de la demanda y 
documentos están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Calatayud a once de abril de mil novecientos ochenta y ocho. - - El 
juez, Joaquín Aguirre. — El secretario en funciones.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 33.193

En el juicio de faltas seguido cn este Juzgado con el número 3.037 de 
1987, sobre daños contra la propiedad, contra Luis Navaz Cervero, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 3.815 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma al aludido penado por término de tres dias, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su importe, asi como constituirse en 
arresto para cumplir el que le fue impuesto.

Y para qe sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 33.194

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 1.022 de 
1987, sobre hurto y lesiones en agresión, contra Angel Cruz Roger, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 22.000 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma al aludido penado por término de tres días, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su importe, asi como constituirse en 
arresto para cumplir el que le fue impuesto.

Y para qe sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 32.187

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 1.111 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Magdalena da Conceptúo Mendes do Santos, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el día 1 de junio próximo y hora de las 
10.10, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por mendicidad, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de requerimiento Núm. 33.136

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 917 de 1988, sobre lesiones por agresión a Ismael Gallego 
Gallardo, domiciliado en calle Luis Braille, número 2, cuarto B, y actual
mente en ignorado paradero, se requiere a dicho lesionado para que en 
término de cinco días, a partir de la publicación de la presente cédula en el 
Boletín Oficial de la Provincia, comparezca ante este Juzgado (calle San 
Andrés, número 12) al objeto de ser reconocido por el médico forense y 
prestar declaración, haciéndole el ofrecimiento de acciones que previene el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de requerimiento en forma al lesionado Ismael Gallego 
Gallardo, expido la presente en Zaragoza a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.



1400 9 mayo 1988 BOP Zaragoza.—Núm.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento Núm. 31.314

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 2.404 de 1987, sobre estafa, contra Sebastián Cortés Torres, 
cuyo actual paradero se desconoce, se emplaza a dicho denunciado para 
que en término de cinco días, comparezca si le conviniere ante el Juzgado 
de Instrucción número 6 de los de esta ciudad (sito en plaza del Pilar), a 
usar de su derecho en el recurso de apelación interpuesto por la RENFE 
contra la sentencia en dichos autos recaída.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al apelado Sebastián Cortés 
Torres, cuyo actual paradero se desconoce, expido la presente en Zaragoza 
a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación Núm. 32.188

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 261 de 1988, seguidos por lesiones en agresión, 
contra Manuel Blasco, legal representante de Luis-Osear Blasco Bernal, por 
el presente se cita a aquél, en ignorado paradero, al objeto de que compa
rezca ante el Juzgado de Distrito núm. 7 de Zaragoza el próximo día 17 de 
mayo, y hora de las 11.15, a fin de asistir a la celebración del correspon
diente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 31.759

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 3.485 de 1987, seguidos por daños en tráfico, 
contra José R. Flores, por el presente se cita al anterior, en ignorado 
paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito núm. 8 
<je Zaragoza el próximo día 23 de mayo, a las 10.40 horas, a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y ocho. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 33.489

Don Alejo Cuartero Navarro, juez titular del Juzgado de Distrito número 9 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 59 de 1987, seguidos a instancia de 

Confecciones Sanz, S. L., representada por la procuradora señora Balduque 
Martín, y en los que es demandado don Rogelio Iglesias Fernández, con 
domicilio en calle San Vicente, número 18, de Baracaldo (Vizcaya), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas:

* BOLETIN OFICIAL
d e l a

-mili PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES.

Primera subasta, el 3 de junio próximo; en ella no se admitirán postur 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirs® c 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de ju 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: . ..
1. Tres cazadoras de color gris, imitación napa, marca “Bngh • 

tallas 48-50; tasadas en 15.000 pesetas. . .lias 1
2. Dos cazadoras modelo “Guinea”, de Confecciones Montova, a 

48-50; tasadas en 10.000 pesetas. «qq
3. Unacazadorarojade verano, marca“Kent", talla48; tasadaen • 

pesetas. taS
4. Una cazadora“Ginet”, mello y gris, talla 50; tasadaen 3.000 pes' 
5. Veintidós cazadoras de verano, de caballero, marca Kent , 

varios colores; tasadas en 66.000 pesetas. » 
6. Veinticinco cazadoras de verano, de caballero, marca ' Mon o > 

de diversas tallas y colores, reversibles; tasadas en 75.000 pesetas. j| 
7. 1 Cuatro cazadoras de verano, de caballero, gris, mello y beig, m 

“Brighton”; tasadas en 12.000 pesetas. .s
8. Once chaquetas punto botón, marca “Tricots Esteve", de va 

colores y tallas; tasadas en 22.000 pesetas.
9. Tres chaquetas color azul, liso, marca “Esteve”; tasadas en • 

pesetas.
Total tasación, 212.000 pesetas. . naado
Dichos bienes se hallan, en calidad de depósito, en poder del dcm“ e, 

don Rogelio Iglesias Fernández y en su domicilio de calle San 1 
número 18, de Baracaldo, donde fueron embargados el 17 de novie 

de 1987. ocho."
Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos ochenta y o 

El juez, Alejo Cuartero. — P. S. M„ El secretario.

CALATAYUD
Núm 30.071

Cédula de notificación y requerimiento 1
En el juicio de fallas seguido en este Juzgado bajo el núm. 572 de^a(j0 

sobre daños, contra Francisco-José Fontela Martinez. se ha ato ie 
emplazar a las parles para que en término de cinco dias comparezca 
el Juzgado de Instrucción de esta población a usar en su derecho-^ 
conviniere en el recurso de apelación interpuesto contra la sente 
estos autos recaída. meise0'

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en forma a r. 
José Fontela Martinez y empresa Vías y Construcciones, S. A., actúa 
en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calalayud a i 
de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La secreraria.

C A S P E .
* 33 5^®

Cédula de citación Núm-

En virtud de lo acordado por el señor juez de este Juzgado en eliu|L 
cognición número 9 de 1988, seguido a instancia de don e ta. 
Mariano, don Tomás y doña María-Gloria Miravete Martínez, reP^e por 
dos por el procurador señor Albiac, contra don José Vicente 
medio de la presente se cita a dicho demandado para que el próxim 
de mayo, a las 10.00 horas, comparezca en este Juzgado de Dismio arar¿ el 
absolver posiciones, bajo apercibimiento que, de no verificarlo, e p 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. nuest°s'

Y para que sirva de citación a dicho demandado a los fines ex iajo 
expido la presente, que se publicará en el Boletín Oficial de la ProM'11 abrji 
el ignorado paradero del referido demandado, en Caspe a veintioc 0 
de mil novecientos ochenta y ocho. - El secretario.

Depósito legal: Z. número 1 (1958) gent^
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón.
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